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ra la parte de proyectos), al 
considerar que la actividad 
comercial es la principal y es-
tructural de la compañía. 

La sentencia, en este senti-
do, aporta seguridad jurídica 
a las empresas (especialmen-
te a aquellas que tienen divi-
siones muy distintas), permi-
tiéndoles la aplicación de con-
venios separados siempre que 
demuestren que la actividad 
creciente es inestable o mera-
mente coyuntural, frenando 
así el automatismo de “donde 
hay más gente, se aplica ese 
convenio” en base a la unidad 
empresarial. 

Consideración económica 
En este punto, Eva Hernán-
dez, socia responsable del de-
partamento de Derecho La-
boral de Escalona & de Fuen-
tes trae a colación un fallo re-
ciente del Tribunal Supremo 
del 19 de enero del presente 
año, clave para el sector servi-
cios, que determina que la ac-
tividad económica mayorita-
ria debe regir el convenio co-
lectivo aplicable. El conflicto 
surgió en una empresa que, 
tras independizarse de su ma-
triz, se vio inmersa en una dis-
puta laboral: mientras las tra-
bajadoras reclamaban el con-
venio de comercio, la direc-
ción defendía el de márketing 
operacional (promoción). 

La resolución del Alto Tri-
bunal se basa en el principio 
de “actividad preponderante” 
y ratifica así que la realidad 
económica es el pilar funda-
mental para definir el marco 
laboral, aportando seguridad 
jurídica en empresas con ser-
vicios diversificados.

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
El Tribunal Supremo blinda 
el derecho de los autónomos 
colaboradores a poder capita-
lizar el paro para darse de alta 
en la Seguridad Social y parti-
cipar de un negocio familiar. 
En una sentencia reciente, 
del 11 de marzo de 2026, la Sa-
la de lo Social dictamina que 
los autónomos colaboradores 
tienen pleno derecho al pago 
único de la prestación por de-
sempleo y corrige la interpre-
tación restrictiva que venía 
aplicando el Servicio Público 
de Empleo Estatal (SEPE) 
para quienes deciden aban-

donar las listas del paro para 
incorporarse al negocio de un 
familiar. 

El caso tiene su origen en 
una trabajadora de Barcelona 
que, tras quedar en desem-
pleo, solicitó el pago único de 
su prestación para darse de 
alta como autónoma colabo-
radora en la empresa de su 
cónyuge. Inicialmente, el SE-
PE aprobó la ayuda, pero po-
co después revocó su deci-
sión y exigió la devolución del 
dinero. El organismo público 
argumentaba que la finalidad 
de la capitalización es fomen-
tar la inversión en infraes-

tructura y activos para poner 
en marcha una actividad. Se-
gún el SEPE, como el negocio 
del familiar ya estaba en fun-
cionamiento, no existía tal in-
versión y, por lo tanto, no pro-
cedía la capitalización de la 
prestación. 

Espíritu de la norma 
Sin embargo, la sentencia del 
Supremo a la que ha accedido 
EXPANSIÓN rechaza de 
plano este argumento. Los 
magistrados explican que la 
ley busca el fomento del au-
toempleo y recuerdan que no 
existe ninguna exclusión le-

gal expresa que impida a un 
familiar colaborador acceder 
a esta modalidad de cobro de 
la prestación. 

El fallo hace hincapié en 
que los autónomos colabora-
dores, aunque se integren en 
una estructura ya creada, asu-
men la obligación personal de 
cotizar al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos 
(RETA). Y la ley permite que 
el pago único se utilice preci-
samente para sufragar esas 
cuotas mensuales a la Seguri-
dad Social, un gasto que el tri-
bunal considera una carga 
económica legítima a efectos 

de acceso al pago único de la 
prestación. 

Unificación de criterio 
Hasta ahora, la doctrina judi-
cial sobre este asunto era con-
tradictoria. Mientras que el 
Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña había dado la ra-
zón a la trabajadora, otros tri-
bunales, como el de Galicia, 
habían respaldado la tesis del 
SEPE. Esta nueva sentencia 
unifica la doctrina y establece 
que el espíritu de la norma es 
facilitar que el desempleado 
se incorpore al mercado labo-
ral, sin que el parentesco con 

el titular del negocio deba ser 
un obstáculo. 

En lo que, como se ha men-
cionado, el Supremo destaca 
que el autónomo colaborador 
debe afrontar con su propio 
patrimonio el gasto de las co-
tizaciones, lo que justifica la 
necesidad de apoyo mediante 
el pago único. “La conclusión 
no puede ser otra que la de re-
conocer el derecho a percibir 
la prestación de desempleo 
en pago único en la modali-
dad de subvención para el 
abono de las cotizaciones de 
Seguridad Social”, señalan los 
magistrados en la sentencia.

El Supremo obliga al SEPE a conceder el pago 
único del paro a los autónomos colaboradores

Blindaje: pueden convivir varios 
convenios en empresas multiservicios
SENTENCIA/  El Supremo establece la posibilidad de coexistencia en empresas con diversas líneas de 
negocio sin la obligación de tener que aplicar el convenio que englobe a un mayor número de empleados.

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
El Tribunal Supremo ha aco-
tado el concepto de unidad de 
empresa por el cual se deter-
mina que, en caso de que exis-
tan dos o más actividades 
dentro de una misma empre-
sa y centro de trabajo, se debe 
aplicar el convenio colectivo 
de la actividad principal. Una 
reciente sentencia sobre una 
empresa pública canaria en la 
que se llevan a cabo varias ac-
tividades y cuenta con dife-
rentes convenios colectivos 
para los empleados asociados 
a cada una de ellas permite la 
convivencia de estos marcos 
laborales distintos.  

Rechaza así la reclamación 
del sindicato UGT, que defen-
día el derecho de todos los 
trabajadores de la empresa a 
que se les aplicara un único 
convenio colectivo: el XIX 
Convenio Colectivo del sec-
tor de empresas de ingeniería 
y oficinas de estudios técni-
cos, en lugar de los cuatro 
existentes en función de la ac-
tividad. Uno para el comercio 
de alimentación (para la acti-
vidad comercial en Tenerife y 
Las Palmas) –más uno de co-
mercio de alimentación de 
Madrid para un solo emplea-
do–, otro para ingeniería y es-
tudios técnicos (para la activi-
dad de proyectos) y otro para 
el personal que da soporte a 
ambas ramas en los servicios 
centrales.  

En este caso, la baza que ju-
gaban los trabajadores para la 

reivindicación de un conve-
nio único es que los que de-
penden del convenio de inge-
niería son los más numerosos 
dentro de la compañía, un to-
tal de 134 empleados, mien-
tras que de los convenios de 
comercio dependen 94 traba-
jadores. Por lo tanto, la de-
manda de unidad de conve-
nios se basaba en el criterio 
numérico: como la mayoría 
de los empleados (casi el 
60%) se dedican a hacer pro-
yectos y estudios técnicos esa 
debería considerarse la activi-
dad principal de la empresa y, 
por tanto, el convenio de esa 
mayoría debería arrastrar al 
resto de trabajadores. 

La demanda argumenta 
que aplicar convenios distin-
tos dentro de la misma em-
presa genera “disparidades 
que llegan a ser discrimina-
torias”. Según recoge la sen-
tencia, estas diferencias 
afectan a materias sensibles 
como jornada laboral, vaca-
ciones, licencias y permisos. 
Así, el objetivo era homoge-
neizar las condiciones de 
trabajo al alza, aplicando el 
convenio más beneficioso 
(el de ingeniería) a los traba-
jadores de comercio y servi-
cios centrales, con condicio-
nes inferiores. 

Argumento económico 
No obstante, en este caso, el 
Supremo da la razón a la em-
presa por una cuestión cuali-
tativa basada en la preponde-

Los magistrados  
se atienen al criterio 
económico para  
no unificar los 
convenios colectivos

Sede del Tribunal Supremo. 
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rancia de la actividad comer-
cial sobre el total de los ren-
dimientos empresariales. La 
sentencia destaca que la acti-
vidad comercial genera un 
volumen de facturación muy 
superior (recogida, empa-
quetado y venta de plátanos, 
tomates y otros productos), 
de unos 12 millones de euros 
anuales, mientras que la acti-
vidad de ingeniería (inspec-
ciones y estudios), aunque 

tenga más empleados asocia-
dos, cuenta con un menor 
peso económico real –unos 
6,4 millones de euros– y, en 
ocasiones, es deficitaria. 
Siendo la actividad que sos-
tiene económicamente a la 
empresa la comercial, dupli-
cando a la de ingeniería. 

A esto se suma otro con-
cepto importante que es la 
inestabilidad de la actividad 
relativa a los proyectos de in-

Aunque no se 
emprende un 
negocio de cero,  
el empleado debe  
pagar cuotas

geniería, ya que estos no pro-
ceden del mercado libre, sino 
que dependen directamente 
de encargos de la Administra-
ción. En base a estos encargos, 
que sufren de intermitencia, 
van asociadas las partidas 
presupuestarias específicas, 
lo que a ojos de los magistra-
dos carece de la sustantividad 
necesaria para imponer su 
convenio al resto de la com-
pañía.  

De este modo, la sentencia, 
a la que ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, señala que el Tri-
bunal “considera que la acti-
vidad principal de la empresa 
no puede determinarse por el 
objeto social sino por la activi-
dad real, organizativa, pro-
ductiva y económica prepon-
derante”. “Aunque una deter-
minada actividad ocasional 
pueda ocupar a un número al-
to de trabajadores, superior al 
empleado en la actividad or-
dinaria y normal, el carácter 
temporal de esa situación es el 
que determina su carácter se-
cundario o subordinado”, se-
ñala la sentencia. 

El fallo 
Por lo tanto, el Supremo de-
niega la petición de los sindi-
catos de aplicar el convenio 
de ingeniería a toda la planti-
lla. Y valida la actuación de la 
empresa pública, que podrá 
seguir aplicando convenios 
diferentes según la actividad 
(comercio para la parte esta-
ble y logística, e ingeniería pa-


